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Caso Edmundo Camana y otros,  
Pueblos Pichicha y Orífuna contra Santa Clara 

 
 

I. La historia de Santa Clara  
 

1. Santa Clara es un Estado independiente de América que hace frontera con la 
Confederación de Bristol al norte y la República de Madruga al sur. Según el último censo 
oficial, el 62% de su población se define como blanca, el 23% como hispana y el 7% de origen 
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acuerdo de independencia. En 1831 fue adoptada la primera Constitución y las nueve colonias 
de Nueva Britania pasaron a denominarse Monarquía Constitucional de Santa Clara.  

 
7. Tras su independencia, Santa Clara atravesó un acelerado proceso de 

industrialización, convirtiéndose en una potencia económica. A comienzos del siglo XIX, sus 
empresas extractivas se expandieron hacia otros países del continente, África y Asia. En la 
década de 1990, el 80% de la inversión minera en América Latina y el Caribe era negociada en 
la bolsa de valores de Toronga, capital de Santa Clara. Aunque empresas brasileras, chinas y 
suizas han ampliado sus inversiones en la región, la bolsa de valores de Toronga sigue 
negociando alrededor del 70% de toda actividad minera en América Latina y el Caribe. 

 
8. 
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11. Al igual que Santa Clara, la República de Madruga ha firmado y ratificado todos 
los instrumentos de derechos humanos del SIDH, y en 1999 reconoció la competencia 
contenciosa de la Corte IDH. Madruga posee un total de 45 sentencias contenciosas y 25 
resoluciones de medidas provisionales emitidas por la Corte IDH. Según el último Informe 
Anual de la Corte, un 90% de las medidas de reparación emitidas en sus sentencias 
contenciosas se encuentran en estado de incumplimiento total y un 10% con cumplimiento 
parcial. Las medidas vinculadas a investigación y no repetición presentan un grado de 
incumplimiento que alcanzan el 99%. 

 
12.  Entre 1920 y 1925, Madruga atravesó una insurrección liderada por movimientos 

campesinos con el apoyo de varios pueblos indígenas. Tras cinco años de guerra civil, el 
movimiento insurgente asumió el poder y promovió de inmediato una reforma agraria. En 
1929 el gobierno revolucionario aprobó la Ley de Nacionalización de los Recursos Naturales, 
por medio de la cual fueron nacionalizadas todas las inversiones privadas en extracción de 
petróleo, gas y minería. Mientras el nuevo gobierno buscaba implementar la referida ley, varios 
hacendados y empresarios de la rama extractiva constituyeron milicias armadas, sobre todo en 
el norte del país, para proteger sus propiedades.  

 
13. Presionado por inversionistas del sector minero, en 1932 el Parlamento de Santa 

Clara aprobó la Ley de Seguridad Hemisférica que, entre otras disposiciones, autorizó la venta 
de a
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ambiental y concesión minera. El despacho contratado resultó siendo la filial en Madruga del 
escritorio Luckman & Poors, con sede principal en Toronga y con una conocida trayectoria de 
asesoría legal a transnacionales del ámbito extractivo y a gobiernos de países en vías de 
desarrollo que han reformado su legislación minera. 

 
16. En 1992, la República de Madruga, Santa Clara y la Confederación de Bristol 

firmaron el Tratado de Libre Comercio y Desarrollo de Norteamérica (TLCD). Uno de sus 
capítulos estableció un sistema arbitral, mediante el cual cualquier controversia entre una 
empresa inversionista y uno de los tres países signatarios debe ser resuelto por un panel arbitral 
permanente con sede en la ciudad de Toronga.  
 

III. El asesinato de la familia Camana Osorio, la impunidad en Madruga y la 
interposición de recursos judiciales en Santa Clara 

 
17. E1 12 de diciembre de 1994 el presidente de la Confederación Madruguense de 

Trabajadores Mineros, Edmundo Camana, su esposa Teresa Osorio y dos de sus hijos fueron 
asesinados por personas encapuchadas en un restaurante de la ciudad de San Blas, capital del 
estado de mismo nombre, al norte de Madruga. La hija menor de la pareja Camana Osorio, 
señora Lucía Camana Osorio, pasó a vivir en Santa Clara con estatus de refugiado hasta 1998, 
cuando decidió regresar a su país de origen. De vuelta a Madruga, Lucía actuó como una de las 
principales voceras del llamado Movimiento Nacional contra la Impunidad. 

 
18. En enero de 1999, la Fiscalía Suprema de Madruga emitió una resolución de 

sobreseimiento de las investigaciones en torno al asesinato del señor Edmundo Camana y 
familia. Dicha resolución señaló como únicos responsables del crimen a dos personas que 
habían fallecido en 1995, en un aparente enfrentamiento entre grupos milicianos que disputan 
el control de rutas de tráfico de drogas en el norte del país. Seis meses después de la referida 
resolución, el Poder Judicial de Madruga ordenó el archivo definitivo del proceso penal, 
acogiéndose al criterio de la Fiscalía Suprema.  

 
19. En julio de 2001, se filtraron a la prensa documentos que comprobaban depósitos 

bancarios de la filial de Miningcorp en Madruga a empresas de propiedad de dos cabecillas del 
grupo miliciano Los Olivos. Dicha noticia causó un gran revuelo político en Santa Clara, 
debido a que el entonces Presidente de la Cámara Alta, Eliot Klein, había sido el director 
financiero de Miningcorp en la época de los referidos depósitos (1990-1998). Ante la presión 
de la opinión pública, Eliot Klein renunció al mandato de congresista y pasó a trabajar en una 
firma de consultoría, la cual ha suscrito innumerables contractos con Miningcorp desde 
entonces.  

 
20. En Santa Clara, luego de realizar una investigación preliminar, el Ministerio 

Público decidió no presentar cargos contra Eliot Klein y tampoco se iniciaron acciones 
administrativas o civiles contra Miningcorp,  sus actuales y ex directores. Las instancias 
competentes para entablar tales acciones sostuvieron que un procedimiento administrativo o 
judicial en la jurisdicción de Santa Clara comprometería el normal desarrollo de las 
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explotación exclusivamente subterránea. Finalmente, el Pueblo Pichicha condicionó su 
consentimiento a la prohibición expresa del ingreso de funcionarios de la empresa minera que 
resultara vencedora de la licitación en las adyacencias del riachuelo de Mandí, el cual es 
utilizado como lugar de cultos por parte de sacerdotes Pichicha. Cada una de las condiciones 
exigidas por la Asamblea del Pueblo Pichicha fue acogida por las autoridades competentes de 
Santa Clara y en febrero de 2011 la empresa Silverfield S.A. obtuvo la licencia para iniciar la 
exploración del proyecto Wirikuya.  

 
37. El 15 de mayo de 2011 la laguna Pampulla resultó contaminada debido a la 

ruptura de una pequeña represa de contención de lodo y rocas excavadas durante los trabajos 
de prospección emprendidos por Silverfield. Aunque el accidente no llegó a provocar la 
contaminación de la cuenca del Río Doce, imposibilitó la utilización de la laguna Pampulla para 
el abastecimiento del Pueblo Pichicha y de miles de campesinos que viven en la zona 
abastecida por la laguna. 

 
38. A raíz del referido incidente, la Secretaría Federal de Abastecimiento Hídrico de 
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creada la Organización para el Desarrollo Orífuna (ODEO), la cual pasó administrar un fondo 
con más de 50 millones de dólares estadounidenses en proyectos financiados por Silverfield, la 
Agencia Internacional de Desarrollo de Santa Clara y el Banco Interamericano de Desarrollo.  

 
46. En agosto de 2011 los presidentes de 13 de los 25 ejidos Orífunas firmaron un 

acta manifestando su conformidad con la utilización del Río Doce y del Puerto de San Blas por 
parte de la empresa Silverfield. Ante tal situación, la Presidenta de la Asamblea del Pueblo 
Orífuna, señora Catalina Coral, interpuso una acción constitucional de amparo ante los 
tribunales de Madruga. Dicha acción solicitó la realización de un proceso de consulta previa 
por parte del gobierno de Madruga, ante cualquier tipo de negociación que pudiese realizar con 
el gobierno de Santa Clara y la empresa Silverfield, que afectara el territorio Orífuna. 
Paralelamente, la Clínica de Derechos Humanos de la Universidad de Toronga interpuso una 
acción de nulidad ante los tribunales de Santa Clara, con el fin de dejar sin efecto la licencia de 
exploración del proyecto Wirikuya, debido a que ni dicha licencia ni el Estudio de Impacto 
Socio-Ambiental habían sido previamente consultados con el Pueblo Orífuna. 

 
47. En diciembre de 2011 la acción de amparo interpuesta en Madruga fue declarada 

IMPROCEDENTE en un fallo dictado en última instancia por el Tribunal Supremo de 
Justicia. Con relación a la acción de nulidad interpuesta en Santa Clara, en enero de 2012 la 
Corte Suprema de Justicia del referido país declaró INFUNDADA la pretensión de la señora 
Catalina Coral y, 
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aprobado de conformidad con el artículo 50 de la Convención Americana. En dicho informe la 
CIDH concluyó que Santa Clara era responsable por la violación de los derechos consagrados 
en los artículos 4, 5, 16, 17, 8 y 25 de la Convención Americana, en perjuicio de los integrantes 
de la familia Camana Osorio asesinados en los sucesos de 12 de diciembre de 1994 y 10 de 
diciembre de 2002. Asimismo, la CIDH encontró la violación del derecho previsto en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana en perjuicio de los familiares directos del señor 
Edmundo Camana, su esposa e hijos. 

 
51. Con relación a los miembros el Pueblo Pichicha, la CIDH concluyó que Santa 

Clara era responsable de la violación de los derechos previstos en los artículos 5, 8, 21, 25 y 26 
de la Convención Americana. Finalmente, en cuanto al Pueblo Orífuna, la CIDH concluyó que 
Santa Clara era responsable por la violación de las garantías previstas en los artículos 8 y 25 de 
la Convención Americana. 

 
52.  El 15 de noviembre de 2015 Santa Clara recibió la notificación de la decisión 

sobre el fondo del caso. Tres días después, su Cancillería remitió un oficio de una sola hoja a la 
CIDH, señalando que el Informe Nro. 17/15 carecía de fundamento jurídico, por lo que no 


